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REMITIR POR COMPETENCIA verbal de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL incoada por LUIS
SEBASTIAN MORENO SOLANO contra ALLIANZ SEGUROS S.A.

Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 1/02/2024 11:44 AM
Para:​Centro Servicios Administrativos Civil Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

 
Comedidamente comunico a usted que este Juzgado por auto de fecha  dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés
(2023), dispuso; RECHAZAR por competencia, a presente
demanda verbal de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL incoada
por LUIS SEBASTIAN MORENO SOLANO contra ALLIANZ SEGUROS S.A. Y REMITIR A la Oficina Judicial – Reparto- a los
Juzgados de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 
CONSTA DE UN (1) CUADERNO CON FOLIOS UTILES. 

11001400305320230067500
Cordialmente;

Cesar Augusto Peláez Duarte
Secretario
Juzgado 59 Civil Municipal de Bogotá.
Teléfono fijo / Fax: (601) 3532666 Ext: 70359
Línea Nacional: 018000110194 Ext: 70359
Correo electrónico: cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 N° 14-33 Piso 14
Edificio Hernando Morales Molina

NOTA: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 111 DEL C.G.P., ME PERMITO REMITIR A TRAVÉS DE MENSAJE DE
DATOS, LA PRESENTE COMUNICACIÓN.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario
de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda
tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo
digital.
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